
Popayán, enero 26 de 2021. 

 

Doctor 

VICTOR FABIO DE LA TORRE  

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Popayán – Cauca 

 

Ref.: Contestación de demanda – Proceso Ejecutivo Singular  

Radicado: 2018-00200-00 

Demandante: Cooprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito   

Demandadas: Ingrid Karolina Zúñiga Guerrero y Yenifer Adriana Mera Guerrero. 

 

JAVIER ANDRÉS LÓPEZ COSME, identificado con cédula de ciudadanía 

N°1.061.733.325 de Popayán, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional No. 277.359 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de Curador Ad Litem de las demandadas INGRID KAROLINA ZÚÑIGA GUERRERO 

y YENIFER ADRIANA MERA GUERRERO, me permito contestar la demanda 

elevada por COOPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO en el 

marco del presente proceso ejecutivo singular. En atención a la labor que me fuere 

designada por su despacho, me permito referirme a los: 

 

HECHOS 

Es preciso manifestar que no me constan los hechos planteados por el demandante, 

no poseo información suficiente para definir si son ciertos o no lo son. Por tanto, 

debo abstenerme de realizar una afirmación respecto de la veracidad de estos. Sin 

embargo, se observa que, en los hechos planteados por el demandante, no 

manifiesta que las demandadas hayan incumplido la obligación y tampoco aclara la 

fecha en la que dejaron de cumplir; simplemente, la presunción del incumplimiento 

se halla implícita en la radicación de la demanda y en el lleno de las pretensiones.  

Lo anterior es una aclaración sin perjuicio de la posibilidad de reconocer la presunta 

existencia del título valor (pagaré) allegado, ya que este cumple los requisitos 

exigidos por el articulo 422 Código General del Proceso.  



PRETENSIONES 

En virtud de la designación que efectuara su despacho, otorgándome la calidad de 

Curador Ad Litem en el presente proceso, comprendo que debo ceñirme a lo que 

se encuentre probado dentro de este. A propósito, el título valor, aportado por la 

parte demandante, no adolece de los requisitos legales para proponer su cobro 

ejecutivo en el marco del procedimiento judicial que nos atañe. Sin embargo, se 

evidencia un cobro simultáneo de intereses remuneratorios y moratorios, lo cual 

está prohibido. Es preciso aclarar que el demandante no debió solicitar el cobro de 

intereses remuneratorios una vez la obligación entró en mora, dado que estos se 

excluyen. Por tanto, esta curaduría se opone al cobro de las pretensiones 5, 8, 11 y 

14 propuestas en la demanda. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Se hace imprescindible proponer la excepción de mérito por el indebido cobro 

simultáneo de intereses remuneratorios y moratorios respecto de una misma cuota 

de la obligación. Es necesario mencionar que es una excepción, en este caso, 

parcial y que involucra exclusivamente las pretensiones 5, 8, 11 y 14 enlistadas en 

la demanda, toda vez que corresponden a un cobro prohibido por la normatividad 

vigente. Es así como el Decreto 1702 de 2015 que, a través de su artículo 3, 

modificó el artículo 2.2.2.35.7 del Decreto Único Reglamentario del sector Comercio, 

Industria y Turismo, en su numeral 3, reza: “Está prohibido el cobro simultáneo de 

intereses remuneratorios y moratorios respecto del mismo saldo o cuota y durante 

el mismo periodo.” 

La falencia en el cuerpo petitorio de la demanda se configura al evidenciar que, 

aquellas pretensiones mencionadas, corresponden al cobro de intereses 

remuneratorios de cuotas de la obligación que se constituyeron en mora y de las 

cuales ya se ha solicitado el pago de intereses moratorios. Por tanto, señor Juez, 

solicito se brinde análisis a esta excepción propuesta y se efectúe nueva liquidación 

del crédito al tenor del ordenamiento legal. 



De otra parte, no es forzoso proponer excepciones de mérito distintas a la 

previamente planteada para este caso, en la medida que la obligación que se 

pretende cobrar es viable y la demanda fue presentada dentro del término de 

vigencia de la acción inherente al título ejecutivo allegado con la demanda. 

PRUEBAS 

Sírvase, señor Juez, tener como pruebas las allegadas por la parte demandante 

en el líbelo de la demanda.  

NOTIFICACIONES  

Para efectos de notificación, dirigirse a mi e-mail lopezcosme.abogado@gmail.com. 

Aporto como referencia para eventual localización inmediata mi número celular 

3043538857. 

 

Atentamente, 

____________________________ 
JAVIER ANDRÉS LÓPEZ COSME 

C.C. 1.061.733.325 de Popayán 
T.P. 277.359 del C.S. de la J. 
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